
 

 
 
 
 

 
 

SE / Acuerdo por el que se modifican los lineamientos para 
la operación del Programa de Apoyo Financiero a 

Microempresas Familiares 
 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (13 de mayo 
de 2020) a través del Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
modifican los lineamientos para la operación del Programa de Apoyo Financiero a 
Microempresas Familiares. 
 
Los apoyos otorgados en la Modalidad Apoyo Solidario a la Palabra a las empresas 
solidarias de sector formal tendrán vigencia al 15 de mayo de 2020, mientras que los 
otorgados a las Personas trabajadoras del hogar y a las Personas trabajadoras 
independientes, tendrán vigencia al 15 de junio de 2020.” 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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